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INVITACiÓN PÚBLICA SECCIONAL GIRARDOT N° 004 - 2018
CUANTíA MENOR O IGUAL A 50 S.M.M.L.V.

OBJETO DEL PROCESO

"SUMINISTRO DE REFRIGERIOS Y ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES
ACADEMICO ADMINISTRATIVAS QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE

CUNDINAMARCA SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL 2018"

1 RÉGIMEN JURíDICO APLICABLE

La normatividad vigente que reglamenta el proceso de contratación de la UNIVERSIDAD
DE CUNDINAMARCA es el Acuerdo 012 de 2012, "Estatuto de Contratación" expedido
por el Consejo Superior Universitario, la Resolución Rectoral No. 206 de 2012 "Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca", la Resolución Rectoral 170 de 2017 "
Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de
2012", y el Acuerdo 021 de 14 de diciembre del Consejo Superior "Por el cual se da
cumplimiento a la Ley de Garantías Electorales", y las Resolución Rectoral 008 del 18 de
Enero de 2018 "Por la cual se delga una función en la Secretaria General" y la Resolución
013 de del 26 de enero de 2018 "Por la cual se adiciona la resolución No. 008 de 2018",
los cuales podrán ser consultadas en nuestra pagina en Internet
www.ucundinamarca.edu.co, en el link normatividad "Acuerdos Consejo Superior" y
"Resoluciones Rectorales".

La presente invitación se trata de una solicitud de propuesta u oferta que será analizada por
LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en desarrollo de su régimen propio de
contratación.

1. SOBRE LAS PROPUESTAS U OFERTAS

1.1 VALIDEZ DE LA OFERTA

1.2 LUGAR Y FORMA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá tener una vigencia de TREINTA (30) días calendario contados desde
la fecha de cierre del proceso. Los proponentes deberán extender el periodo de validez,
en razón de la prórroga de este plazo; so pena de que se entienda que desisten de la
misma.

La propuesta deberá presentarse en escrito, original y copia simple, en idioma español,
debidamente legajada y foliada con sello en orden consecutivo ascendente, sin incluir
hojas en blanco y con su respectivo índice. La propuesta u oferta deberá ser presentada
en cuadro formato ~ (en medio físico y en medio digital (CD) para su análisis),
siguiendo estrictamente cada uno de ellos.

La Propuestas deberán ser entregadas en sobres sellados, en la Oficina de
Correspondencia de la Universidad de Cundinamarca, Seccional Girardot, ubicada en la
carrera 19 N° 24-209 B/Gaitan de Girardot, en la fecha y hora señalada en el cronograma
del proceso de la Invitación Pública. Después de la hora establecida como límite en el
cronograma no se recibirá ninguna propuesta.

Cada sobre deberá indicar si es el original o copia, y deberá rotularse de la siguiente
forma:

Carrera 19 No. 24-209 Girardot - Cundinamarca
Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 01800097 .

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundínam
NIT: 890.680.062-2
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Girardot
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA

SUMINISTRO DE REFRIGERIOS y ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS
QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL 2018

Sobre: (Original! Copia)
Dirección: Carrera 19 N" 24-209 B!Gaitan Girardot - Universidad de Cundinamarca Seccional Girardot
Nombre o Razón Social del PROPONENTE
Dirección
Teléfono
Mail:
Folios:

1.3 RETIRO DE LA PROPUESTA U OFERTA

Después de entregada una propuesta, no se permitirá el retiro total o parcial, en caso
de existir solicitud de los oferentes en tal sentido, se procederá hacer efectiva la garantía
de seriedad de la oferta si fuere el caso.

1.4 RECHAZO DE LA PROPUESTA U OFERTA

La Universidad de Cundinamarca, rechazará aquellas PROPUESTAS que se encuentren
en cualquiera de los siguientes casos:

N° CAUSAL RESIPOSANISLE >
,

Cuando se compruebe que el PROPONENTE se
halla incurso en alguna(s) de las prohibiciones,

1 inhabilidades e incompatibilidades para contratar, Oficina Jurídica Seccional Girardot
establecidas en la Legislación Nacional
Colombiana
Cuando se presenten dos (2) o más propuestas
por el mismo PROPONENTE, bajo el mismo

2 nombre o con nombres diferentes, así sea antes Oficina Jurídica Seccional Girardot
de la fecha y hora señalados en ,el numeral 6.
CRONOGRAMA DE LA INVITACION PUBLICA.

3 Las propuestas que contengan enmendaduras, o
Oficina Jurídica Seccional Girardotpresenten alteraciones o irregularidades.

Cuando el PROPONENTE ejecute cualquier
acción tendiente a influir o presionar a los

Oficina Jurídica Seccional Girardot4 encargados de la evaluación de las propuestas o
de la adjudicación del contrato.
Cuando el PROPONENTE se encuentre incluido
en el último boletín de Responsables fiscales

6 publicado por la Contraloría General de la Oficina Jurídica Seccional Girardot
República, en los términos del artículo 60 de la
Ley 610 de 2000.
Cuando se evidencie(n) documento(s) no

7 ajustado(s) a la realidad proveniente(s) del Oficina Jurídica Seccional Girardot
PROPONENTE
Cuando la propuesta u oferta sea presentada

8
extemporáneamente o la oferta o propuesta haya

Oficina Jurídica Seccional Girardotsido enviada por correo electrónico, y de tal
situación se dejará la constancia en acta.
Cuando la propuesta supere el valor del

10 presupuesto oficial, o esté por debajo del 80% Dirección Seccional Girardot
del mismo.

Carrera 19 No. 24-209 Girardot - cundinamarc~.
Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 01800097600

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamar.co
NIT 890.680.062-2
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2.5 INFORME DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACiÓN PÚBLICA

La UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA declarará desierto el proceso por los motivos o
causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, PROPONENTE o por las
razones indicadas en el Artículo 13 del Acuerdo 12 de 2012 y lo hará mediante Informe
de Declaratoria de Desierta emitida por la Dirección de Bienes y Servicios de la
Universidad.

2. PRESUPUESTO OFICIAL

El presente proceso de invitación se encuentra amparado en el Certificado de
Disponibilidad Prespuestal N° 5 del 22 de enero de 2018, Seccional Girardot, por valor de
QUINCE MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE
($15.017.800)

3. DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA
PRETENTE SATISFACER CON LA CONTRATACiÓN

La Universidad de Cundinamarca Seccional Girardot, para el cumplimiento de su eje
misional realiza actividades de tipo académico o administrativo, en algunas de ellas ofrece
refrigerios o almuerzos según la intensidad de la jornada; para asegurar el suministro de
refrigerios o almuerzos según se requiera, se hace necesario realizar el presente proceso
contractual para garantizar su suministro a los participantes en las diferentes actividades
académico - administrativas que realice la Universidad de Cundinamarca Seccional
Girardot.

4. ESTUDIO DE LA OFERTA

4.1 ESPECIFICACiÓN DE ALGUNOS REQUISITOS HABILlTANTES

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 de la Resolución Rectoral No. 206 de
2012 "Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca" los REQUISITOS
PARA LA CONTRACION MEDIANTE ÓRDENES DE COMPRA, SERVICIO U OBRA Y
DEMÁS ORDENES CONTRACTUALES son: los que se señalan como requisitos
jurídicos y técnicos y estos requisitos no otorgan puntaje, y respecto del estudio de los
mismos se otorgará un resultado que podrá ser HABILITADO o INHABILITADO y
únicamente habilita al PROPONENTE para continuar con el proceso.

Así pues, para que una propuesta u oferta sea evaluada, el proponente debe cumplir con
todos y cada uno de los factores habilitantes, los cuales se pueden ver en la siguiente
Tabla:

HABILITADO/INHABILITADO
Oficina Jurídica Seccional

Girardot

HABI LITADOII NHABI LITADO

100 puntos

Secretaria Dirección Seccional
Girardot

Requisitos Técnicos
(Numeral 5.3)

Evaluación Económica
(Numeral 5.4)

Secretaria Dirección Seccional
Girardot

4.2 REQUISITOS HABILlTANTES:
Carrera 19 No. 24-209 Girardot - cundinamar~a

Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 018000976 .'
www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinam '. o
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La Oficina Jurídica Seccional Girardot efectuará el análisis del cumplimiento de los
requerimientos establecidos, se calificarán como HABILITADO/INHABILITADO; para lo
cual se deberán adjuntar los documentos relacionados a continuación:

1

2

3

4

6

7 RUT. (La actividad Comercial debe estar actualizada

8

9

OFERTA Ó COTIZACiÓN - Propuesta económica, en original, debidamente diligenciado y
firmado. No se aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. La propuesta deberá adjuntarse
de igual manera en medio magnético (Excel) para su correspondiente validación.

1
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este
numeral.

2

El proponente y el representante no deberán tener antecedentes Disciplinarios ante la
Procuraduría General de la Nación. La Universidad de Cundinamarca realizará la
correspondiente verificación y dejará constancia de la misma.

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.

3

El proponente y el representante legal no deberán tener antecedentes Fiscales ante la
Contraloría General de la República. La Universidad de Cundinamarca realizará la
correspondiente verificación y dejará constancia de la misma.

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.

Carrera 19 No. 24-209 Girardot - Cundinamarca ~ ..
Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 01800097600

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundínamarca
NIT: 890.680 062-2
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El representante legal no deberá tener antecedentes Judiciales ante la Policía Nacional.
La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación y dejará
constancia de la misma. (Incluye la inhabilidad que establece el artículo 183 del Código

4 Nacional de Policía y Convivencia)

En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.

Fotocoeia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal.
5 En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales cada uno de sus integrantes deberá

cumplir con lo indicado en este numeral.

Certificado de existencia ~ reeresentación legal vigente. expedido por la Cámara de
Comercio respectiva, en el cual certifique que:

1. El objeto social es afín al requerimiento de la presente invitación;
2. La sociedad está registrada y tiene sucursal en Colombia;
3. Demostrar un término de vigencia de sociedad del plazo del contrato y un (1) años

más;

6 4. El Representante Legal posee facultades para comprometer la sociedad, y en caso
tal que lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano directivo que le da dicha
facultad.

5. Haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días de antelación a la
presentación de la propuesta.

En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.y donde acredite la renovación de la matricula
mercantil.

Fotocopia del Registro Único Tributario RUT. La actividad Comercial debe estar actualizada
y corresponder al Objeto a contratar.

7
En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.

Certificado de eago ~ cumelimiento {PAZ Y SALVO} de los aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social en salud, pensiones y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002,
modificado por el artículo 1° de la Ley 828 de 2003) como mínimo del mes anterior a la
presentación de la propuesta.

La anterior certificación deberá constar encontrarse a paz y salvo por un periodo no inferior a
los SEIS (6) MESES anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la
sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir
de la fecha de su constitución.

8
Dicha certificación puede ser firmada por:

a) El Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo. Para lo cual deberá adjuntarse el
certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores junto
con la tarjeta profesional, en caso contrario por

b) El Representante Legal.

En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.

Anexo N°. 1: Comeromiso Anticorrueción, en original, debidamente diligenciado y firmado
por el proponente. No se aceptaran firmas mecánicas ni escaneadas.

9 En el caso consorcios ~ de las uniones temeorales deberá ser diligenciada por el
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este
numeral.

Anexo N°. 2 Certificado ~ Comeromiso de cumelimiento del Sistema de Gestión de la
10 Seguridad ~ Salud en el Trabajo {SG-SST), en original, debidamente diligenciado y

firmado por el proponente. No se aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.

Carrera 19 No, 24-209 Girardot - cundinam~rca _
Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 01800097

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundina.r.co
NIT: 890,680.062-2 ( : -~
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En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciadapor el
RepresentanteLegal del consorcioo unión temporal,cumpliendocon lo indicadoen este
numeral.

Anexo N° 3. Compromiso de buenas prácticas ambientales, en original,debidamente
diligenciadoy firmadoporel proponente.Nose aceptaránfirmasmecánicasni escaneadas.

11 En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciadapor el
RepresentanteLegal del consorcioo unión temporal,cumpliendocon lo indicadoen este
numeral.

Documento de constitución del Consorcioo UniónTemporal,en original,debidamente
diligenciado y firmado por el proponente, (No se aceptarán firmas mecánicas ni
escaneadas),el cualdeberácontarcon la siguienteinformacióno cumplircon lossiguientes
requisitos:

1. Acreditarque la duracióndel consorcioo unión temporaldebe extendersepor el
plazodel contrato,su liquidacióny un(1)afio más.

2. La designaciónde un representanteque deberá estar facultado para actuar en
nombre y representacióndel Consorcioo Unión Temporal. Igualmentedeberá
designar un suplente que lo reemplaceen los casos de ausencia temporal o
definitiva.

1

4.3REQUISITOSTÉCNICOSHABILlTANTES.

Corresponde a los requerimientos técnicos rrururnos exigidos por la Universidad, los
cuales son de obligatorio cumplimiento. El resultado de la verificación de los requisitos
mínimos habilitantes de las propuestas NO DA LUGAR A ASIGNACiÓN DE PUNTAJE,
solo acredita si la propuesta cumple o no cumple técnicamente para ser habilitada.

De acuerdo con lo anterior, el bien y/o servicio que se vaya a entregar o ofrecer debe
contar con la calidad y requisitos mínimos relacionados en el numeral 3.- DESCRIPCiÓN
DE LA NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA PRETENTE
SATISFACER CON LA CONTRATACiÓN.

El proponente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y
requisitos, los cuales son calificados como HABILlTANTES, dentro del proceso de que se
describen a continuación:

El proponenteu deberá ofrecer el bien o servicio objeto de la
presenteinvitacióna proponercon las característicasque son descritasa
continuación, bajo los requisitos contemplados en el numeral 4.2.
REQUISITOSHABILlTANTES,lascualesson:

Descripcióndel bien,Serviciou Obra UNIDAD
ítem (EspecificacionesTécnicas,Medida,Referencia, DE CANT

Color,etc.) MEDIDA1 Propuesta
económica

1.015Refrigerios1 Und
2 uerzoEjecutivo Und 1.220

Nota Aclaratoria 1: El proponentedeberácotizar la totalidadde los ítems
requeridos y en las unidadesmedidas y cantidades requeridospor la
entidad.

4.4 REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE

4.4.1 EVALUACiÓN ECONÓMICA
Carrera 19 No. 24-209 Girardot - cundinamarc~ ..

Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 01800097600
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La evaluación económica se realizará de la siguiente manera:

1. La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en
el numeral 4.3 - REQUISITOS TÉCNICOS HABILlTANTES, la cual debe ser de
manera clara y en forma completa (sin obviar ningún ítem o consideración técnica).

2. Se debe presentar sin decimales. El valor total de la cotización incluido IVA, debe
tenerse en cuenta que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los
demás impuestos y estampillas aplicables y la propuesta económica debe contener
todos los costos directos, o indirectos, inherentes, necesarios y/o gastos operativos,
para la adecuada ejecución del contrato.

3. Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA sin centavos; si el
oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) yel bien o servicio causa
dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así
lo aceptará el oferente con la sola presentación de su oferta.

4. En caso de existir diferencia entre lo citado en letras y números, prevalecerá lo
citado en letras. En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones
que generen los datos, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará las
correcciones y obtendrá el valor de las ofertas, el valor corregido será el que se
utilizará para la evaluación económica de las ofertas y para la determinación del
puntaje, así como para la selección del contratista y la suscripción del contrato.

4.4.2 METODOLOGIA DE EVALUACiÓN

La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el menor precio incluido IVA, si a ello hay
lugar de conformidad con la información suministrada, siempre que se encuentre en
condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Universidad. El precio de la
oferta económica que se tendrá en cuenta como la más baja para efectos de comparación
de propuestas, será la señalada por el oferente antes de IVA; en todo caso la oferta
económica presentada incluyendo impuestos no podrá en ningún caso superar el
presupuesto oficial estimado

El oferente que presente el valor más favorable a la entidad (Menor precio) obtendrá el
puntaje máximo (100 puntos), las demás se puntuaran de forma proporcional por regla
de tres inversas de acuerdo con lo exigido en la presente invitación.

5. CRONOGRAMA DE LA INVITACiÓN PÚBLICA

Presentación de observaciones a los términos de referencia
emitidos (mediante correo electrónico al correo institucional
comprasudec.girardot@ucundinamarca.edu.co). El asunto debe Febrero19/2018
ser: Observaciones a los términos de suministro refrigerios y
almuerzos en el Horario de 8:00 am a 12:00 m

Febrero16/2018

Febrero21/2018

Febrero20/2018

Febrero20/2018 Febrero202018

Febrero19/2018

Respuesta a observaciones y modificación a los términos de
referencia si a ello hay lugar a través de la página web Febrero19/2018
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones- Febrero19/2018

Presentación de ofertas únicas (1 paquete original, 1 copia) en
la oficina de Correspondencia de la Universidad de
Cundinamarca Seccional Girardot, en el Horario de 8:00 am a
12:00 m

Evaluación de ofertas: Jurídica y Técnica - Económica Febrero21/2018

Carrera 19 No. 24-209 Girardot - cundinamar~a . _
Teléfono (091) 8335071 Línea Gratuita 018000976

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinam. .
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Publicaciónde Resultadosde evaluación,a travésde la página
web htt~s://www.ucundinamarca.edu.co/index.~h~/invitaciones-Febrero 22/2018 Febrero 22/2018

oubtícas-a-cotlzar
Observacionesa los resultados(medianteradicaciónpersonal,
en las instalaciones de la Universidad de Cundinamarca
SeccionalGirardot(Carrera19No.24-209B/Gaitan-Girardot)en
la Oficina de Correspondencia. El asunto debe ser: Febrero 23/2018 Febrero 23/2018
Observaciones a los resultados de evaluaciones Invitación
suministro refrigerios y almuerzos, en el Horariode 8:00am-
12:00m.
Respuesta a observaciones, publicadas en la página web
htt~s:l/www.ucundinamarca.edu.co/index.~h~/invitaciones- Febrero 26/2018 Febrero 26/2018

oubhcas-a-cotizar
PublicaciónInformeFinal de Evaluaciónpublicadaen la página
web htt~s://www.ucundinamarca.edu.co/index.~h~linvitaciones- Febrero 26/2018 Febrero 26/2018
oublícas-a-cotizar

NOTA No. 02. Cuando se presenten razones de conveniencia o necesidad institucional, la
UNIVERSIDAD podrá prorrogar los plazos establecidos en el cronograma, antes de su
vencimiento, para lo cual se informará a los PROPONENTES a través dela página web
institucional https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-a-cotizar
acerca de las modificaciones o variaciones necesarias.

5.1. FORMULACION DE OBSERVACIONES Y ACLARACIONES A LOS TÉRMINOS
DE REFERENCIA

Los PROPONENTES podrán presentar observaciones y aclaraciones a los términos de
referencia de la invitación pública, a través del correo electrónico
comprasudec.girardot@ucundinamarca.edu.co, bajo el asunto: "Observaciones a los
términos de refrigerios y almuerzos", en el Horario de 8:00 am a 12:00 p.m. huso
Horario Nacional.

Las observaciones y aclaraciones qué no sean identificadas con dicho asunto o sean
radicadas fuera del horario establecido NO serán tenidas en cuenta.

5.2. FORMULACION DE OBSERVACIONES Y ACLARACIONES A LOS
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES

Los PROPONENTES también podrán presentar observaciones a los resultados de las
evaluaciones de las propuestas en el término señalado en el cronograma del proceso de
selección. Las observaciones a los resultados deberán ser radicadas en las
instalaciones de la Universidad de Cundinamarca - Seccional Girardot (Carrera 19 No.
24-209 B/Gaitan) en la Oficina de Correspondencia, bajo el asunto: "Observaciones a
los resultados de evaluaciones Invitación suministro refrigerios y almuerzos", en el
Horario de 8:00 am - 12:00 m Las observaciones que sean recibidas fuera del tiempo
establecido o en correos diferentes al establecido, no serán consideradas.

Las observaciones deberán presentarse mediante comunicación escrita, indicando
nombre o razón social del remitente, dirección, correo electrónico y número telefónico.

Las observaciones y aclaraciones que no sean identificadas con dicho asunto o sean
enviadas fuera del horario establecido NO serán tenidas en cuenta.

Adicionalmente, en esta oportunidad los proponentes podrán subsanar las propuestas
que hayan sido inhabilitadas respecto de los requisitos habilitantes, en concordancia
con el artículo 4 de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 "Por la cual se expide el
Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca".
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6. DEL CONTRATO

6.1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

Debe entenderse que todas las pautas fijadas en el presente capítulo pretenden,
exclusivamente, informar a los PROPONENTES sobre las cláusulas que contemplaría el
contrato que eventualmente pudiera derivarse de la presente invitación:

6.2. TERMINO DE EJECUCiÓN, LUGAR DE EJECUCiÓN y VIGENCIA

El término de ejecución del contrato será de ONCE (11) MESES; contados a partir del
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se desarrollará en: la Universidad de Cundinamarca Seccional
Girardot.

El plazo de vigencia es igual al plazo de ejecución y DOS (2) meses más.

6.3. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato a suscribir será el ofrecido (especificado en moneda legal
colombiana) en la propuesta que resulte ganadora.

6.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ELEGIDO

El Proveedor que sea escogido después del proceso de selección se compromete a
cumplir en forma estricta con las siguientes exigencias:

1. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a las especificaciones técnicas, los
términos contractuales y la propuesta presentada por el contratista y los cuales hacen
parte integran del contrato.

2. Allegar oportunamente a la Dirección Seccional Girardot de la Universidad de
Cundinamarca la documentación necesaria para suscribir y legalizar el contrato.

3. Cumplir y ejecutar el contrato de acuerdo con las condiciones establecidas en él y los
demás documentos que hacen parte de la presente invitación pública.

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por
causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual.

5. Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor del
contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles
de calidad, los plazos, la calidad de los elementos entregados, y en general, todas las
observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones
contractuales.

6. El Contratista será el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales
parafiscales y tributarias en los términos de Ley.

7. Realizar la inscripción al Banco de proveedores de la Universidad de Cundinamarca,
una vez sea publicado el Informe final, esta actividad debe ser realizada a más tardar
dentro de los dos (02) días siguientes a la publicación del mencionado informe final de
evaluación.

8. Tramitar, obtener y mantener las licencias y/o permisos que se requieran para el
cumplimiento del objeto contractual y en tanto ello se requiera.

9. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su
cabal y oportuna ejecución.

6.5. FORMA DE PAGO

La Universidad de Cundinamarca pagará al contratista el valor de la Orden Contractual en
mensualidad vencidas, dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes al recibo a
satisfacción total del suministro.
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Adicionalmente el contratista deberá anexar la siguiente documentación mínima para
verificación por parte del supervisor y de las instancias respectivas:
a) Constancia de la prestación efectiva del suministro, expedida por el supervisor del

contrato.
b) Presentación de la Factura o cuenta de cobro" de acuerdo con los valores del acta de

recibo a satisfacción.
e) Copia del soporte de pago de nómina (Ley 100 de 1993 - pensión, salud, cesantías,

vacaciones, primas, cesantías, intereses de cesantías, ARL2).
d) Para personas Jurídicas certificación de encontrarse al día en el pago de aportes a

seguridad social y parafiscales de la empresa y del personal contratado (artículo 50
de la Ley 789 de 2002, inciso segundo y parágrafo 1 del 41 de la Ley 80 de 1993 que
fue modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007- ICBF, Caja de
Compensación Familiar y SENA), suscrito por el representante legal o el revisor fiscal
de la entidad si está obligada a tenerlo. Para personas naturales el pago de aportes a
seguridad social para lo cual deberá acreditar el pago a la fecha de presentación de
cada factura o cuenta de cobro.

e) Formato de Información Tributaria debidamente diligenciado y adjuntando fotocopia
del RUT actualizados.

f) Los demás documentos exigidos por el Área Financiera de la Universidad de
Cundinamarca.

Los precios propuestos deben cubrir los costos directos o indirectos, impuestos, y los
demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato. Estos precios no
estarán sujetos a revisiones ni reajustes durante la vigencia del contrato.

6.6. GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

El contratista asumirá los gastos que se relacionan a continuación:

a) Las pólizas citadas en el contrato, o las que surjan en ocasión del mismo.
b) Retenciones y descuentos que realiza la Universidad por ley: Estampilla Pro

Desarrollo, Formato Estampilla, Estampilla Pro-Electrificadora, Estampilla Pro
Cultura, Estampilla Pro-Hospitales, Estampilla Pro-Udec, Formato UDEC y demás
retenciones legales según la naturaleza jurídica del proveedor. Para mayor
información comunicarse con la oficina de contabilidad de la UDEC en el teléfono:
8732512. Ext. 118.

c) Retención en la fuente de acuerdo al bien o servicio a ofertar, así como elIVA.
d) Los gastos en que incurrió el oferente en la elaboración y presentación de la

cotización. 1 pI'¿ .;/
JUAN CARLOS MENDEZ FORERO

Director Seccional Girardot

1 Factura o documento equivalente debidamente expedida de acuerdo a lo establecido en el
Estatuto Tributario para los casos correspondientes.
2 Decreto-Ley 1295 de 1994, Ley 776 de 2002, Ley 1562 de 2012 y Decreto Reglamentario 34 de
2013.
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ANEXO No. 1
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

_________________ de 2018.

Señores
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA
ATTN: DIRECCiÓN SECCIONAL GIRARDOT
Carrera 19 N° 24-209 B/Gaitan
Girardot

REF: Compromiso Anticorrupción de la Propuesta para contratar el SUMINISTRO DE
REFRIGERIOS Y ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES ACADEMICO
ADMINISTRATIVAS QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA
SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL 2018 de acuerdo a las especificaciones
técnicas que se señalan y teniendo en cuenta el presupuesto oficial, señalado en los
términos de referencia.

Estimados señores:

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de
representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Universidad de Cundinamarca para
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del
Proceso de Contratación para contratar el SUMINISTRO DE REFRIGERIOS Y
ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS
QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SECCIONAL
GIRARDOT DURANTE EL 2018.
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación para contratar el
SUMINISTRO DE REFRIGERIOS y ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES
ACADEMICO ADMINISTRATIVAS QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE
CUNDINAMARCA SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL 2018.
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación
para contratar el SUMINISTRO DE REFRIGERIOS Y ALMUERZOS PARA LAS
ACTIVIDADES ACADEMICO ADMINISTRATIVAS QUE REALICE LA
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL
2018, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso
anticorrupción.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del
mes de [Insertar información] de [Insertar información].
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Atentamente,

Nombre o razón social:
Nombre del representante legal:
Documento de identificación:
Firma del representante legal/ persona natural:
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ANEXO 02

CERTIFICADO y COMPROMISO DECUMPLlMIENTO DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE
LA SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)

_________________ de 2018.

Señores
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA
ATTN: DIRECCiÓN SECCIONAL GIRARDOT
Carrera 19 N° 24-209 B/Gaitan
Girardot

REF: Certificado y Compromiso de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Propuesta para contratar el SUMINISTRO DE
REFRIGERIOS y ALMUERZOS PARA LAS ACTIVIDADES ACADEMICO
ADMINISTRATIVAS QUE REALICE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA
SECCIONAL GIRARDOT DURANTE EL 2018, de acuerdo a las especificaciones
técnicas que se señalan y teniendo en cuenta el presupuesto oficial.

Estimados señores:

identificado como
calidad

manifiesto que me comprometo a:

1. Divulgar, acatar y hacer cumplir entre los empleados las normas, disposiciones y
procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas por la
normatividad legal vigente y en el Contrato-

2. No contratar menores de edad salvo autorización de la autoridad competente.
3. Respetar y hacer cumplir al personal contratado las normas y disposiciones de

Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas por la Universidad el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. Cumplir con los compromisos legales referentes a afiliación y pago de aportes, sin
mora, a las entidades se Seguridad Social (ARL, EPS, AFP) y parafiscales.

5. Mantener carnetizado e identificado a su personal, durante el acceso y tiempo que
permanezca en las instalaciones de la Universidad.

6. Entregar al Supervisor del contrato (en caso de ser seleccionado) certificados de
formación y exámenes de aptitud de los trabajadores que deban realizar tareas de
alto riesgo (en caso de requerirse). Para este caso, el Supervisor deberá informar
al área de Seguridad y Salud en sitio para su validación.

7. Asumir la responsabilidad y riesgos de la seguridad de su personal y de sus
equipos en las instalaciones de la Universidad.

8. Garantizar el recurso humano para el desarrollo del programa de Seguridad y
Salud en el Trabajo de acuerdo a la legislación vigente, teniendo en cuenta el
número de trabajadores, riesgos, quien podrá ser contactado por el Seguridad y
Salud de la Universidad de Cundinamarca, en caso de ser necesario.

9. Conocer y cumplir las normas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo de la Universidad de Cundinamarca y/o la empresa cliente establecidas en
el sitio que se encuentre.

10. Conocer, entender, comunicar y cumplir la política de seguridad y la salud de la
Universidad de Cundinamarca, según Resolución No. 185 de 2016.
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11. Conocer, entender, comunicar y cumplir la política de No alcohol, trabajo, drogas y
otras sustancias psicoactivas de la Universidad de Cundinamarca, según
Resolución No. 006 de 2017.

12. Conocer, entender, comunicar y cumplir la política de seguridad vial de la
Universidad de Cundinamarca, según Resolución No. 187 de 2016.

13. Reportar los accidentes que ocurra a los trabajadores dentro de las instalaciones
de la Universidad de Cundinamarca.

14. Realizar una inducción a los trabajadores que realicen trabajos dentro de las
instalaciones de la Universidad de Cundinamarca.

15. Establecer que no existe ninguna relación laboral entre el personal Contratista y la
Universidad de Cundinamarca, de ninguna manera la empresa se considera como
empleador.

COMPROMISO: Con la firma del presente documento me comprometo durante la Ejecución
del contrato a cumplir con los Requisitos Generales En Seguridad y Salud en el Trabajo y
las planteadas en los Términos de la Invitación, los cuales hacen parte Integral del Proceso.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los
mes de [Insertar Información] de [Insertar información].

información] días del

Nombre o Razón Social del Proponente:
NIT.:
Nombre del Representante Legal:
C. C. N° de
FIRMA: .,
Nombre de quien firma:
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ANEXO No. 03
COMPROMISO DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Cuenta con alguna certificación ambiental. En caso
afirmativo, especifique cuál y adjunte dicho
certificado \lIn, .. n" ..

En caso
ambie

• Disponen de politicas o prácticas ambientales
los im ambientales.

• Cuenta con un proceso o
eficiente de recursos como

• Cuenta con un proceso o prácticas para la
administración, control, tratamiento y disposición
de as residuales emisiones atmosféricas.

• Cuenta con un proceso o prácticas para la
administración, control y el tratamiento de las
emisiones atmosféricas.

• Cuenta con un proceso o prácticas para la
administración, control, tratamiento y disposición
de residuos sólidos rosos.

• Cuenta con prácticas de promoción en temas
ambientales.

Así mismo, con la presentación de la oferta, el PROPONENTE manifiesta que:

1) Los compromisos serán asumidos durante toda la vigencia del contrato y autoriza a
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en cabeza propia o por delegación a un tercero, a
realizar la verificación de cualquiera de los asuntos relacionados anteriormente.

2) Se compromete a que todas sus operaciones y procesos cumplan con los estándares, la
legislación ambiental colombiana vigente y los convenios nacionales e internacionales
pertinentes.

3) Se compromete a acogerse a la politica ambiental, la cual puede encontrar en el siguiente link:
http://www.unicundLedu.co/index.php/1940-sistema-de-gestion-ambiental.

Nombre o Razón Social del Proponente:
NIT.:
Nombre del Representante Legal:
C. C. N° de
FIRMA: .,
Nombre de quien firma:
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